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        Elecciones 2010

Córdoba, 2 de Diciembre de 2009


Estimad@ compañer@:


En la última Asamblea General Ordinaria de AEPap, celebrada el  pasado 14 de Noviembre en Zaragoza, durante la 5ª Reunión de AEPap,  informé como Secretario de AEPap de la próxima convocatoria de Elecciones a cargos del Comité Ejecutivo de AEPap.

Como sabrás, el actual Comité Ejecutivo fue elegido en las Elecciones celebradas en el transcurso del V Curso de Actualización en Pediatría 2006, los días 20 y 21 de Octubre de 2006. Puesto que los cargos deben renovarse cada 4 años (artículo 35º), el actual Comité Ejecutivo tendría que cesar en Octubre de 2.010. Sin embargo, la Junta Directiva de AEPap decidió adelantar el procedimiento electoral a Febrero de 2.010, por los siguientes motivos:

1. Para garantizar una mayor asistencia de socios, dado que en los Cursos de Actualización se produce una mayor afluencia de socios que durante las Reuniones.

2. La imposibilidad de implementar un sistema de votación electrónica, como contempla el artículo 33º-6 de nuestros Estatutos.

Desde esta Secretaría se han realizado gestiones ante el Ministerio del Interior, la Oficina del DNI electrónico y el Instituto Nacional de Estadística para intentar implementar un sistema de votación electrónica. Sin embargo, esto no es posible por carecer actualmente de legislación al respecto. Solo existen experiencias puntuales sin aplicación general por lo que la Junta Directiva descartó dicha posibilidad. Este argumento refuerza la decisión del adelanto electoral para conseguir una mayor afluencia de Socios.


El Procedimiento Electoral puedes consultarlo en la web de nuestra Asociación (http://www.aepap.org/elecciones2010) 


El desarrollo del Proceso Electoral se hará en función del siguiente Cronograma:

1. Convocatoria Oficial de Elecciones antes del Viernes, 4 de Diciembre de 2.009. 
2. Plazo de Presentación de Candidaturas hasta el Jueves, 21 de Enero de 2.010. 

3. Voto por Correo hasta las 00,00 h del Martes, 2 de Febrero de 2.010.

4. Voto Presencial el Viernes, 5 de Febrero de 2.010 y el Sábado, 6 de Febrero de 2.010

5. Proclamación de resultados durante la Asamblea General Ordinaria, el día 6 de Febrero de 2.010 convocada al efecto.


La Mesa Electoral quedará constituida, en lugar visible del Palacio de Congresos y convenientemente señalizado, a las 8,30 h del Viernes, 5 de Febrero, y hasta la proclamación de Resultados en el transcurso de la Asamblea General Ordinaria. Con los siguientes horarios de Votaciones presenciales:

· Viernes, 5 de Febrero de 2.010 desde las 9,00 h hasta las 20,30 h

· Sábado, 6 de Febrero de 2.010 desde las 9,00 h hasta las 12,00 h

Te animo a participar activamente en todo el proceso y ejercer tu derecho al voto en estas elecciones, recordándote que, evidentemente, para ejercer tu derecho a voto no es necesario estar inscrito en el Curso de Actualización.

Recibe un cordial saludo

Rafael José Sánchez Polaina

Secretario en funciones de AEPap
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